
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 

Y EXPLOSIVOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, María Candelaria Ochoa Ávalos, diputada a la LXIII Legislatura, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para incluir la salvaguarda, 

almacenamiento y seguridad en su manejo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 

“Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, 

para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de las 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley 

federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 

habitantes la portación de armas.” 

En este sentido, la ley reglamentaria en la materia es la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

En ella se establecen el tipo de armas que pueden ser poseídas por los particulares para su defensa así 

como las permitidas para actividades de caza y deportivas. 

En esta ley se establece que la Secretaría de Gobernación (Segob) y la Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena) son las instituciones encargadas del control y vigilancia de las armas. En particular 

a la Secretaría de la Defensa Nacional se le otorga la atribución de la vigilancia y control de las armas. 

Si bien cualquier mexicano puede participar en la comercialización de armas de fuego, siempre y 

cuando cumpla con los requisitos establecidos en ley y en los diversos reglamentos de la materia, lo 

cierto es que en nuestro país sólo existe una tienda que pertenece a la Sedena en la que se pueden 

adquirir armamento de manera legal. 

De acuerdo a las respuestas por transparencia, la Sedena reporta que del año 2000 a la fecha, ha 

vendido 95 mil 664 armas de fuego al público en general, sin considerar las ventas a corporaciones 

policiacas y de seguridad privada, y la tasa de crecimiento de las ventas de armas ha presentado una 

tendencia ascendente durante este periodo de tiempo, llegando a ser en algunos años de 100 por ciento 

de crecimiento. 

Ahora bien, para el control de armas de fuego por parte de particulares sólo se tiene establecido el 

requisito de inscribirlas en el registro federal de armas. 

Sin embargo, este requisito no es suficiente, se requiere que el control y vigilancia de las armas en 

posición de particulares cumpla con criterios sobre su salvaguarda, almacenamiento y seguridad en 

el manejo de las mismas. 



Se requiere garantizar estos elementos debido a que tener un arma en casa sin las medidas de 

seguridad necesarias puede ser objeto de sustracción o manejo por parte de personas no capacitadas 

en su uso, lo que implica un riesgo para la familia y para la comunidad. 

Este punto toma relevancia al considerar que en lo últimos años se han incrementado los casos de 

niños y jóvenes que portan y llevan armas a los centros educativos, manifestando en muchos de los 

casos que es el arma de la familia. 

Esto se agrava al considerar que en 2015 México se situó como el país más violento de la región 

latinoamericana para los jóvenes de 15 a 19 años ya que con datos de 2012 se estimó que existieron 

95.6 muertes por cada 100 mil jóvenes. En el caso de los niños y adolescentes de 0 a 19 años México 

también se coloca como el de mayor violencia de la región latinoamericana1 . 

En días recientes nuestro país vivió uno de los episodios más desgarradores relacionado con el mal 

manejo y resguardo de armas de fuego. El 18 de enero un joven acudió a su escuela en la ciudad de 

Monterrey con un arma de fuego propiedad de su padre y que utilizaban para actividades de caza 

deportiva. Dicha arma se encontraba en regla en cuanto a su registro, sin embargo el joven tuvo acceso 

a ella desde el hogar. 

Con esta arma, el joven disparó contra sus compañeros y maestra, asesinando a un par de ellos y 

dejando gravemente heridos a tres compañeros y a su maestra, finalmente, el joven se quitó la vida 

en el mismo episodio. 

Sin duda, es un caso altamente dramático, pero nos deja ver que aún existe un vacío en el control de 

armas de nuestro país. Principalmente en cuanto a las medidas necesarias para su salvaguarda y 

almacenamiento. 

Si bien en nuestro país hechos de esta naturaleza son extraordinarios, la experiencia en países como 

Estados Unidos de América, donde este tipo de eventos han sido cada vez más frecuentes, han abierto 

el debate sobre la pertinencia y los mecanismos necesarios para el control de armas, siendo uno de 

los principales temas el del control dentro del hogar y las medidas necesarias para su resguardo. 

Por ello, es necesario que avancemos en subsanar este vacío en la legislación actual, a fin de evitar 

eventos desafortunados en el futuro. En este sentido proponemos las siguientes modificaciones a la 

ley actual: 









 

Por lo anterior, presento el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, 7, 15, 19, 21, 26, 30 y 31, así como se incluye un artículo 

68 Bis a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo de la Unión por conducto de las Secretarías de Gobernación y 

de la Defensa Nacional, dentro de las respectivas atribuciones que esta ley y su reglamento les 

señalen, el control de todas las armas en el país, para cuyo efecto se llevará un Registro Federal de 

Armas y se establecerán los protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en su 

manejo. 



Artículo 7o. La posesión de toda arma de fuego deberá manifestarse a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para el efecto de su inscripción en el Registro Federal de Armas y la acreditación del 

cumplimiento de los protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en su manejo. 

Artículo 15. En el domicilio se podrán poseer armas para la seguridad y defensa legítima de sus 

moradores. Su posesión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa Nacional, para 

su registro, y el cumplimiento de los protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en 

su manejo. 

Artículo 19. La Secretaría de la Defensa Nacional tendrá la facultad de determinar en cada caso, qué 

armas para tiro o cacería de las señaladas en el artículo 10, por sus características, pueden poseerse, 

así como las dotaciones de municiones correspondientes y los protocolos de salvaguarda, 

almacenamiento y seguridad en su manejo . Respecto a las armas de cacería, se requerirá 

previamente la opinión de las secretarías de estado u organismos que tengan injerencia. 

Artículo 21. ... 

... 

... 

La Secretaría de la Defensa Nacional establecerá los protocolos necesarios de salvaguarda, 

almacenamiento, seguridad en el manejo de las armas y protección de las instalaciones que 

exhiban armas. 

Artículo 26. ... 

I. ... 

A. a F. ... 

G. Acreditar, de acuerdo a los protocoles expedidos por la Secretaría de la Defensa 

Nacional, la salvaguarda, almacenaje y seguridad en el manejo de las armas. 

II. ... 

A. ... 

B. Acreditar por medio de inspección el cumplimiento de los protocolos de salvaguarda, 

almacenamiento y seguridad en el manejo de las armas establecido por la Secretaría de la 

Defensa Nacional 

C. Tratándose de servicios privados de seguridad: 

a) Contar con la autorización para funcionar como servicio privado de seguridad, y 

b) Contar con la opinión favorable de la Secretaría de Gobernación sobre la justificación de la 

necesidad de la portación del armamento, y los límites en número y características de las armas, así 

como lugares de utilización. 



D . Tratándose de otras personas morales, cuando por sus circunstancias especiales lo ameriten, 

a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, para servicios internos de seguridad y protección 

de sus instalaciones; ajustándose a las prescripciones, controles y supervisión que determine la 

propia Secretaría. 

E. Acreditar que quienes portarán armas cumplen con lo previsto en los primeros cinco incisos 

de la fracción I anterior. 

Artículo 30. ... 

También corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional la elaboración de protocolos de 

salvaguarda, almacenamiento y seguridad en el manejo de armas, a fin de evitar en lo posible 

el robo o utilización de las armas por personas no autorizadas. 

Artículo 31. ... 

I. a III. ... 

IV. Cuando de acuerdo a la revisión realizada por la Secretaría de la Defensa Nacional no se 

cumpla con los protocolos necesarios de salvaguarda, almacenamiento, seguridad en el 

manejo de las armas y protección de las instalaciones que exhiban armas. 

V. Cuando se porte un arma distinta a la que ampara la licencia; 

VI. Cuando el arma amparada por la licencia se modifique en sus características originales; 

VII. Cuando la expedición de la licencia se haya basado en engaño, o cuando a juicio de la 

Secretaría de la Defensa Nacional hayan desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta para 

otorgarla o que por causa superveniente se dejare de satisfacer algún otro requisito necesario para 

su expedición. 

VIII. Por resolución de autoridad competente; 

IX. Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin manifestarlo a la Secretaría de la Defensa 

Nacional; 

X. Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta ley, de sus reglamentos o las de la 

Secretaría de la Defensa Nacional dictadas con base en esos ordenamientos. 

Artículo 68 Bis. La Secretaría realizará inspecciones de verificación a los permisionarios sobre 

los protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en el manejo de las armas. 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de la Defensa Nacional contará con un plazo de 90 días naturales para expedir 

los protocolos a los que hace referencia esta reforma. 



Nota 

1 México el país más letal para jóvenes; violencia en AL. Excélsior , 10 de agosto de 2015 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/08/10/1039371 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2017. 

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica) 

 


